
Santa Marta, 6 de febrero de 2024. INFORME: Hoy, paso al Despacho el 
presente proceso a su despacho informando que la parte demandante al 

aportar la liquidación corrió traslado de esta a su contraparte, que se 
encuentra vencido el traslado de la liquidación del crédito; la parte 
demandada guardó silencio. Provea. 

 
AURA ELENA BARROS MIRANDA. 

Secretaria 
  

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

 
 

REF. PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
SEGUIDO POR ANA MARÍA FLÓREZ PUERTA EN CONTRA DE 
INVERSIONES Y SERVICIOS DE COLOMBIA LTDA. 

 
RAD. 47-001-31-05-002-2021-00072-00 
 

 
Santa Marta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
El apoderado de la parte ejecutante, ANA MARÍA FLÓREZ PUERTA, en 

virtud de la facultad que le confiere el artículo 446 del Código General del 

Proceso, presentó la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, por un total de 

SESENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($64.660.898.00), 

discriminados en los siguientes conceptos:  

 

 



Si bien es cierto que, conforme al artículo anterior, las partes tienen la 

facultad de elaborar la liquidación del crédito, no es menos cierto, que ella 

debe hacerse en consonancia con el título valor, que en el presente caso son 

las providencias proferidas dentro del proceso. 

En este orden de ideas, es nuestro deber velar que las mismas se ajusten a 

las prescripciones del proceso, y no sólo debe tenerse en cuenta para 

modificarlas cuando se incluyen en ellas sumas superiores a las debidas, 

sino también cuando son inferiores, porque sólo así se logra el verdadero 

equilibrio e igualdad que debe existir ante la justicia para ambas partes. 

Dicho lo anterior, se observa que, el apoderado de la parte ejecutante 

presentó la liquidación del crédito por un total de SESENTA Y CUATRO 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO PESOS ($64.660.898.00), sin embargo, este despacho, al realizar la 

respectiva sumatoria de los valores dispuestos en la sentencia y posteriores 

autos, establece un valor diferente con base en los siguientes conceptos, 

valga decir, liquidando la indemnización del artículo 65 del CST hasta la 

fecha en que se profiere esta providencia: 

 
Salarios adeudados  $         1.953.005,00  

Indemnización art. 64  $            781.242,00  

Indemnización art. 99  $         2.743.726,00  

Indemnización art. 65  $       53.671.325,40  

Costas primera instancia  $         3.500.000,00  

Costas segunda instancia  $                            -    

Costas ejecutivas  $         5.606.082,42  

TOTAL $        68.255.380,82 

 

SON: SESENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS CON 82/100 ($68.255.380,82). 
 

Conforme a lo anterior, el Despacho MODIFICARÁ la liquidación de crédito 

presentada, ajustándola a las sumas y condenas obrante en las providencias 

que se ejecutan. 

Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, por lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído, la cual quedará así: 

Salarios adeudados  $         1.953.005,00  

Indemnización art. 64  $            781.242,00  

Indemnización art. 99  $         2.743.726,00  

Indemnización art. 65  $       53.671.325,40  

Costas primera instancia  $         3.500.000,00  

Costas segunda instancia  $                            -    

Costas ejecutivas  $         5.606.082,42  



TOTAL $        68.255.380,82 

 

SON: SESENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS CON 82/100 ($68.255.380,82). 

  

SEGUNDO: COMUNÍQUESE al  BANCO BBVA, BANCO OCCIDENTE, 

BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO, BANCO COLPATRIA, BANCO 

POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COOMEVA, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA que, el nuevo límite de cautela es la 

suma de $68.255.380,82 

 

 

Notifíquese. 

La Juez, 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
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Eliana Milena Cantillo Candelario

Juez
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